
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL 28 DE FEBRERO DE 2007 

NÚMERO: ACT/08/ORD/2007 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a veintiocho de febrero de dos mil 

siete, siendo las once horas, en la Sala de Consejo ubicada en el segundo piso del 

edificio marcado con el número 424, de la calle de Hermenegildo Galeana, esquina con 

Juan Álvarez, en el Municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron los 

ciudadanos Maestro en Administración Pública Rolando Barrera Zapata, Consejero 

Presidente, Licenciado Luis Alberto Domínguez González, Consejero, Doctor en 

Derecho Carlos Paniagua Bocanegra, Consejero, y actuando como Secretario designado 

al efecto el Licenciado Teodoro Antonio Serralde Medina, para llevar la sesión 

ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 

 

 En acto seguido, el Secretario pone a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Declaratoria del Consejero Presidente sobre la presencia del Pleno del Consejo, y 

por lo tanto que los acuerdos que se adopten surten efectos legales plenos.  

 

2.- Lectura y aprobación del Orden del Día propuesto. 

 

3.- Aprobación de las actas ACT/06/ORD/2007 y ACT/07/ORD/2007. 

 



4.- Presentación, análisis y discusión de los informes de cumplimiento por parte de la 

Unidad de Información del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 

Industrial, en relación a las resoluciones emitidas en los recursos de revisión números 

00014/ITAIPEM/IP/RR/2006, así como 00015/ITAIPEM/IP/RR/2006.  

 

5.- Análisis y resolución de propuestas de candidatos para ocupar la plaza de 

Subdirector Jurídico del Instituto adscrito a la Dirección Jurídica. Como seguimiento de 

acuerdos. 

 

6.- Asuntos Generales. 

 

DESAHOGO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 

I.- En desahogo al primer punto del Orden del Día el Secretario del Consejo informa 

que se encuentran presentes los tres Consejeros que integran el Consejo, y en tal virtud 

da cuenta al Consejero Presidente, quien en razón a lo anterior declara que los acuerdos 

que se adopten en la sesión surtirán efectos legales plenos. 

 

II.- Pasando al desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Secretario procedió a 

dar lectura al Orden del Día previamente enviado. 

 

 Analizado y discutido que fue el presente asunto, los Consejeros presentes 

emitieron el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.I 

En asuntos generales se adicionan los puntos denominados 1.- 
“Presentación, análisis y discusión del proyecto de resolución 
presentado por el Consejero Carlos Paniagua Bocanegra en el 
recurso de revisión número 00002/ITAIPEM/IP/RR/2007” 2.- 
“Solicitud del Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto 
de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para 
que el ITAIPEM sea anfitrión de la reunión regional de la 
COMAIP región centro, el día 23 de marzo de 2007” 3.- 
Seguimiento al acuerdo ACT/06/ORD/2007.V”. Con los asuntos 
adicionados, se aprueba el Orden del Día propuesto. 

 



III.- Respecto del desahogo del tercer punto del Orden del Día, en cuanto a la 

aprobación de las actas ACT/06/ORD/2007 y ACT/07/ORD/2007, las cuales se 

encuentran debidamente firmadas por los Consejeros y por el Secretario. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.II 

Por unanimidad se aprueban las actas ACT/06/ORD/2007 y 
ACT/07/ORD/2007, documentos institucionales que se 
encuentran debidamente firmados por los Consejeros y por el 
Secretario. 

 

IV.- Pasando al desahogo del cuarto punto del Orden del Día, el cual se refiere a la 

presentación, análisis y discusión de los informes de cumplimiento por parte de la 

Unidad de Información del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 

Industrial, en relación a las resoluciones emitidas en los recursos de revisión números 

00014/ITAIPEM/IP/RR/2006, así como 00015/ITAIPEM/IP/RR/2006. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.III 

Por unanimidad se acuerda tener por presentado en sus 
términos el informe de cumplimiento a la resolución dictada 
por este organismo en el recurso de revisión 
00015/ITAIPEM/IP/RR/2006, toda vez que en el formato de 
recepción de información pública adjunto a ese oficio aparece 
el nombre y la firma, sin objeción alguna del solicitante de la 
información. Asimismo, en los términos acordados dése vista 
al órgano de control interno del ICATI toda vez que con 
oficio 204B101000/UIPPE/006/2007, de fecha 19 de enero 
del año en curso, consta que el responsable de la Unidad de 
Información entregó la documentación solicitada a un señor 
José Daniel Morales Irineo, el día 25 de enero de 2007, 
persona distinta al solicitante, según nombre, firma y fecha 
que en forma manuscrita aparece en el ángulo inferior 
izquierdo de dicho oficio, haciendo notar que en los términos 
del Código de Procedimientos Administrativos la notificación 
al señor Guillermo Irineo Mendez debió realizarse legalmente 
en forma personal. Por lo que se refiere al oficio de 
cumplimiento al recurso de revisión 
00014/ITAIPEM/IP/RR/2006, téngase por presentado en sus 
términos y dése vista al órgano de control interno del ICATI 
debido a que en el formato de recepción de información 
pública, en el ángulo inferior izquierdo aparece la razón 
manuscrita de la C. Leticia Santamaría Castro, mencionando 



que no recibió toda la documentación solicitada y otras 
consideraciones.  

 

V.- Continuando con el desahogo del quinto punto del Orden del Día, el cual se 

denomina “Análisis y resolución de propuestas de candidatos para ocupar la plaza de 

Subdirector Jurídico del Instituto adscrito a la Dirección Jurídica. Como seguimiento 

de acuerdos.” 

 

 Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.IV 

Por unanimidad se aprueba la contratación de la Licenciada  
Claudia Hilda Ramírez González, para ocupar la plaza de 
Subdirector Jurídico del Instituto, adscrito a la Dirección 
Jurídica, a partir del día 1 de marzo del año en curso. 

 

VI.- En desahogo de los asuntos generales, se pasa a la discusión de la presentación, 

análisis y discusión del proyecto de resolución presentado por el Consejero Carlos 

Paniagua Bocanegra, en el recurso de revisión número 00002/ITAIPEM/IP/RR/2007. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.V 

Por unanimidad se aprueba el proyecto de resolución 
presentado por el Consejero Carlos Paniagua Bocanegra en el 
recurso de revisión 00002/ITAIPEM/IP/RR/2006, e instrúyase 
a la Dirección Jurídica a llevar a cabo las notificaciones de Ley 
a las partes en los términos del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

 

VII.- Siguiendo con el desahogo de los asuntos generales, se procede al análisis y 

discusión del punto denominado “Solicitud del Comisionado Ciudadano Presidente del 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para que el ITAIPEM 

sea anfitrión de la reunión regional de la COMAIP región centro, el día 23 de marzo de 

2007” 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO Por unanimidad se aprueba que el ITAIPEM sea anfitrión de 
la reunión regional de la COMAIP región centro, el día 23 de 



ACT/08/ORD/2007.VI marzo de 2007 y sujeto a la suficiencia presupuestal y 
tomando en cuenta el número de participantes contrátese un 
espacio en un hotel de esta ciudad con instalaciones para 
congresos y convenciones. 

 

VIII.- Continuando con el desahogo de los asuntos generales se pasa al desahogo 

referente al seguimiento al acuerdo ACT/06/ORD/2007.V.  

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/08/ORD/2007.VII 

Por unanimidad se acuerda que tomando en cuenta las 
actitudes de conducta incongruente a sus diversas propuestas 
por parte de la Directora de Capacitación y Comunicación 
Social, el Consejero Presidente ejecute el acuerdo 
ACT/06/ORD/2007.V en los términos en él precisados e 
informe a este Consejo el resultado de dicha gestión. 

 

En virtud de que no existen más asuntos generales que tratar se da por concluida 

la presente sesión a las trece horas y cincuenta y tres minutos, el día de su fecha, 

firmando los que en ella intervinieron. 

 

CONSEJEROS 

 

 

 

ROLANDO BARRERA ZAPATA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 

CARLOS PANIAGUA BOCANEGRA 

 

 

 



Todos asistidos de 

 

 

 

TEODORO ANTONIO SERRALDE MEDINA 

SECRETARIO 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA ACT/08/ORD/2007, DE FECHA 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 


